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ingresar en otra Universidad, en igualdad de condiciones con 
los alumnos propios de la misma, teniendo en cuenta para las 
Universidades de Madrid lo dispuesto en a Orden de 17 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Tercero.—Queda autorizada la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria para dictar las disposiciones necesarias 
para desarrollo de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26064 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de ju
lio de 1983 por la que se aprueba el Reglamento 
de Concesiones para el Cultivo del Tabaco.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de 6 de agos
to de 1983. se transcriben a continuación las oportunas recti- 
caciones:

Página 21854, segunda columna, linea 13, donde dice: «E.2-2) 
Si la producción obtenida se encuentra en la concesión base y 
la concesión anual ...», debe decir: «E.2-2) Si la producción ob
tenida se encuentra entre la concesión base y la concesión 
anual...»

Página 21857, primera columna, capítulo 8.°, artículo 57, pá
rrafo segundo, línea 6, donde dice: «por un representante del 
cultivador, debidamente acreditado por dos testigos ajenos al 
Servicio», debe decir: «por un representante del cultivador, 
debidamente acreditado, o por dos testigos ajenos al Servicio».

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26065 ORDEN de 10 de junio de 1983 sobre normas com
plementarias de aplicación al Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, a los buques 
y embarcaciones mercantes nacionales.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 1661/1982, de 25 de junio («Boletín Oficial 

del Estado» número 176), por el que se dispone que los pre
ceptos del Convenio internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de 
aplicación a todos los buques y embarcaciones mercantes na
cionales, con las limitaciones que aconsejen sus características 
y actividades que realicen, establece en su artículo 2.° que 
por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones

(Dirección General de la Marina Mercante), se dicten las dis
posiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Marina Mercante, tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueban las normas complementarias para 
la aplicación del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, 
a los buques y embarcaciones mercantes nacionales, que fi
guran como anexo de esta Orden y que se insertan en letra 
cursiva a continuación de las reglas del Convenio, según han 
sido modificadas por su Protocolo, a las cuales afectan.

Segundo.—Queda derogada la Orden ministerial de 22 de 
julio de 1965, suplemento al «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 306/1966 sobre normas complementarias para la aplica
ción del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1960, con las modificaciones y/o adiciones 
establecidas por las Ordenes ministeriales de 8 de octubre 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» número 250), 30 de junio
de 1969 («Boletín Oficial del Estado» número 177), 20 de enero
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 28), 2 de marzo
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 119), 26 de abril
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 145), 12 de julio
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 233), 1 de diciem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 292), 23 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 196), 13 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 48), 30 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 9/1978), 
15 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» números 154 y 
172), 28 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 209) y 4 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
número 289), las cuales quedan también derogadas, así como 
cuantos preceptos de otras disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de la presente Orden, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 3.°

Tercero.—Continuarán en vigor hasta que se publiquen otras 
especificaciones técnicas por Resolución de la Dirección General 
de la Marina Mercante, las especificaciones concernientes a los 
equipos que se detallan a continuación, contenidas en el ca
pítulo IV de las normas complementarias para la aplicación 
del Convenio Internacional de SEVIMAR de 1960 que se re
señan:

Regla 9.

6. Estación de ondas decamétricas.

Regla 10.

Autoalarma radiotelegráfica.

Regla 11.

2. Receptores direccionales.

Regla 12.

Instalación radiotelegráfica para los botes salvavidas con 
motor.

Regla 13. 

Aparato portátil de radio para embarcaciones salvavidas.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1983.

BARON CRESPO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina
Mercante.


